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o re.pm is
JEFATURA DEL ESTADO MAYOR

DE LA ARMADA

Situaciones de personal. El Decreto de 12 de
marzo de 1954 (D. O. núm. 68), desarrollado por
la -Orden Ministerial de 10 de junio último (DIARIO
OFICIAL número 132), dictó normas sobre - las si
tuaciones del personal profesional y asimilados a las
que se hace preciso adaptar lo legislado sobre la
Lucha Antituberculosa, por Jo que, a propuesta &I
Estado Mayor de la Armada, se dispone :

Se Modifica el punto 38 del capítulo tercero de las
normas de la Lucha Antituberculosa en la Armada,
cuyo primer párrafo se entenderá redáctado como

sigué :

"38) El personal comprendido en el artículo pri
mero de la Orden Ministerial de 10 de. junio
de 1954 (D. O. núm. 132), página 902, que regula
las sitaciones del personal de la Armada cuando
opte por los beneficios que concede Cl apartado a.)
de la norma 16, quedará en la situación de "dispol
nible", prevista en el punto B) del artículo tercero

de la Orden Ministerial citada, previa propuesta
de la Autoridad Jurisdiccional de quin dependa,
a partir de la fecha de la Orden que lo declare aco

gido a la Lucha Antituberculosa, hasta obtener su

curación o cumplir el límite máximo de cuatro arios

de tratamiento, que se establece para todos los ca
1, •

SOS.

Madrid, 24 de julio de 1954.
MORENO

Excmos. Sres. ...
•

Sres. ...

Situaciones de buques.—A propuesta del Estado

Mayor- de la Armada, y como continuación de la
Orden Ministerial del 17 de febrero de 1954 (DIA
RIO OFICIAL número 43 ) , que 'disponía la situación
del dragaminas Nalón, vengo en disponer que, a par
tir del 1.° de septiembre de 1954, quede a las ór
denes del Comandante General de la Base Naval

de Baleares a todos los efectos, con destino en la
Escuela de Armas Submarinas de Sóller.
Hasta su entrada en aguas jurisdiccionales de Ba

leares, y para cualquier movimiento, dependérá di

rectamente del Estado Mayor _de la Armada.

Madrid, 24 de julio de 1954.

Excmos. Sres. . . .

Sres. . . .

iMORENO

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destinos.—Se dispone _que el Teniente de Navío
(I. H.) don Gastón Sánchez Reus, sin cesar en el
nstituto Hidrográfico, quede afecto a la Sección
M/rítima del Servicio Meteorológico Nacional.
Madrid, 24 de julio de 1954.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante jefe del *Estado Mayor
de la Armada, Capitán General del Departamed
to Marítimo de Cádiz y Vicealmirantes jefes de
la Jurisdicción Central y del Servicio de Per
sonal.

Se nombra Comandante del guadacostas Uad
Kert al Teniente de Navío _(H ) don _Pedro Gómez
Pablos Duarte, que cesará en el buque-hidrógrafo
Tofirio.

Este destino se confiere eón carácter forzoso a

todos los efectos. -

Madrid, 24 de julio de 1954.
MORENO

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Estado Mayor
de la Nrmada, Capitán General del Departamen
to Marítimo de Cádiz v Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal.

Se dispone que el Teniente de Navío (H) «

don Carlos Delgado Terán embarque en el buque
hidrógrafo Tofiño, cesando en el mando del guar
dacostas Uad-Kert.
Este destino se confiere con carácter forzosó

todos los efectos.
1 Madrid, 24 de julio de 1954.

Excmos

MORENO

. Sres. Almirante Tefe del Estado Mayor
de la Armada, Capitán General del Departamen
to 'Marítimo de Cádiz y Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal.

Se dispone los cambios de destino del perso
nal del Cuerpo de Sanidad de la Armada que a con

tinuación se indica :

Coronel Médico (E. C.1 señor . don Ernesto Es
cat Gérard.—Cesa en los destinos de Jefe del Nego
ciado de Estadística Sanitaria y Secretario de la

Inspección General del Cuerpo y pasa a ocupar el
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de "Relaciones con otros Ministerios", Continuando
interinamente como Jefe del Gabinete de Rayos X
de este Ministerio.
Teniente Coronel Médico D. Eduardo Villanúa

Ibáñez.—Cesa de Ayudante Personal del excelentí
simo e ilustrísimo señor don Mariano Pérez Peláez,
General Inspector del Çuerpo de Sanidad de la Ar
mada, y Tefe de la Lucha Antituberculosa en el Mi
nisterio de Marina, y pasa a ocupar el de Secretario
de la Inspección General del Cuerpo y Jefe del Ne
gociado de Estadística Sanitaria.
Capitán Médico D. Pedro Benito Escudero So

lano.—Desembarca del buque-escuela Juan Sebastián
de Elcano y se le nomb"ra Ayudante Personal' del
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Mariano Pérez Peláez,"Ge
neral Inspector del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada.—Forzoso.

Madrid:926 de iulio de 1954.
MORENO

Excmos. Sres. Capitán,. General del Departamento
Marítimo de Cádiz, AlMirante Jefe de la juris
dicción Central, • Vicealmirante Jefe del Servicio

- de Personal, General Inspector del Cuerpo de
Sanidad de la Armada y Generales Jefes Supe
riur de Contabilidad y del Servicio de Sanidad.

Sres.
•■•••■■••••......•

EFATURA DE INSTRUCCION

Cuerpos Patentados.

Cursos.—Tn virtud de lo dispuesto en el párrafo
cuarto del artículo 1.° del Decreto de 18 de juniQ
de 1948 (D. O. núm. 146) y Orden Ministerial de
6 de noviembre de 1948 (D. O. núm. 256), el día
•10 de enero próximo comenzará en la Escuela de
Aplicación de Infantería de Marina un curso de
capacitación para el ascenso a jefe de Capitanes de
este Cuerpo. Este curso tendrá una duración de
seis meses.

Las plazas convocadas son 10, y se cubrirán por
riguroso orden de antigüedad entre los Capitanes
de la Escala Activa que con anterioridad al Decreto
de 18 de junio de 1948 no tuvieran cumplidas las
condiciones para el ascenso. .

Aquellos Capitanes que por causas plenamente
justificadas se vean niposibilitados de asistir a este
curso elevarán instancia dirigida al Excmo.. Sr. Mi
nistro de Marina, una vez informada por el jefe de
su- destino y por la Autoridad Jurisdiccional que
corresponda. De ser admitidas por este Minis
terio las causas de imposibilidad alegadas, quedarán
exentos de asistir; para incorporarse al siguiente,
caso de haber cesado éstas.
Los Capitanes que renuncien a efectuar este curso

sin causa justificada y figuren entre los 10 más an

tiguos en el empleo Clue no tuvieran cumplidas las
condiciones para el ascenso en 18 de junio de 1948
elevarán instancia 'al Excmo. Sr. Ministro, expre
sando su deseo, y al ser resueltas producirán los
efectos que prevé el artículo 2.° del referido De
creto.

Las vacantes que se produzcan,_ tanto por causas

de imposibilidad de asistencia plenamente justifica
da, como por renuncia, serán cubiertas por riguro-.
so orden de antigüedad en la Escala de Capitanes,
siendo a é>tos asimismo de aplicación lo anterior
mente establecido sobre justificación de imposibi
lidad de asistencia y renuncia al curso.

Las aludidas instancias deberán tener entrada en

la Inspección General de Infantería de Marina antes
de las veinticuatro horas del día 1.° de septiembre,
y, debidamente informadas, serán remitidas a la je
fatura de Instrucción de este Ministerio, por la que
se dictará la oportuna Orden Ministerial disponien
do el nombramiento de Alumnos y fecha de incor
poración al curso.
Los Oficiales que sean nombrados Alumnos efec

tuarán los viajes de ida y regreso a su destino por
cuenta del Estado, y. durante su permanencia en la
Escnela, sin cesar en sus destinos, disfrutarán de
la asignación de residencia eventual que establece la
Orden Ministerial de 23 de enéro de 1953 (DIARIO
OFICIAL número 21).
Madrid, 24 ele julio de 1954.

Excmos. Sres.
.

Sres. ...

o

Marinería,

MORENO

\ Curso para ingreso en el Cuerpo de Subo-ficiales.
Artículo 1.° De acuerdo con lo establecido en la
Orden Ministerial de 21 de octubre de 1943 (D'Amo
OFICIAL número 239) y artículo 24 del Reglamen
to del Cuerpo de Suboficiales, aprobado por Orden
Ministerial de 7_ de mayo de 1949 (D. 0. núme
ro 104), se convoca entre los,Cabos -primeros de
las distintas Especialidades, que reúnan las condi
ciones que en ellas se determinan, las plazas de
Alumnos para ingreso en el Cuerpo de Suboficiales
que a continuación se expresan :

1\ilaniobra..
. • •

Hidrógrafos . • •

Artillería . .
. . . .

Tárpedos y Minas. .

Electricidad . . .

Radiotelegrafía . .

Mecánica. .
. • •

Amanuenses . . • • • •

Sanitarios . . . . • • •

• •

•
• • • • • •

• • •

•
•

• •

•
•

•

•

•

• •

• •

• • • • •

•
•

•
é

• a •

• • • • # • •

• • • •
• • •

• • • • • • • •

20
4

20
8

15
10
20
10
10
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1
Art. 2.° El plazo de admisión de solicitudes

quedará cerrado el día 30 de septiembre de 1954.
Las instancias, dirigidas al Excmo. Sr. Almir.an

te Jefe de Instrucción, se acompañarán de los do
cumentos siguientes :

IR

a) Acta de retonocimiento médico, en la que
conste la aptitud física exigida para el servicio en

la Marina, según el cuadro de exenciones vigente.
b) Copia certificada de la Libreta del intere

sado.

c) Informe del Comandante o Tefe de Depen
dencia en que conste, debidamente fufidamentado,
si lo considera con aptitud militar para el ascenso

y concepto profesional que le mer%ce.

Art. 3.0 No serán admitidos al concurso los Ca
bos primeros que hayan sido declarados por segun
da vez "no aptos" en estos cursos, así como aquellos
que el día de su presentación en las Escuelas co

rrespondientes no cuenten con dos años en el em
pleo, uno de ellos como mínimo de embarco. Se
exceptúan de esta última condición los pertenecien
tes a las Especialidades de Maniobra, Artillería y
Mecánica, los cuales deberán acreditar dos arios de
embarco en el empleo de Cabo primero.
Art. 4.0 La Jefatura de Instrucción clasificará

las instancias de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo '2.° del vigente Reglamento Orgánico de Ma
rinería y Fogoneros, aprobado por Decreto de 19 -de
febrero de 1954 (D. O. núm. 88), seleccionando un

número
,
de éstas igual al de las plazas convocadas

,para cada Especialidad, aumentado en un 40 por 100,
cuya relación será publicada en fecha oportuna a fin
de que el personal admitido pueda efectuar su pre
sentación .en las Escuelas respectivas el día 10 de
enero de 1955.
Art. 5•° En las referidas Escuelas, y durante los

diez primeros días a 'partir de la fecha de la presen
tación de los Alumnos, será comprobada su forma
ción profesional, así como su aptitud militar, trarni
ándose al finalizar este plazo, por medio de las
Autoridades jurisdiccionales, a la Jefatura -de Ins
trucción, propuesta nominal con los seleccionados
para cubrir las plazas convocadas, pasaportándose
al personal excedente para los destinos de su pro-'
cedencia.
Art. 6.° El curso se dividirá en dos partes : una

teórica, que se efectuará en_ las Escuelas correspon
dientes y dará comienzo el día 10 de enewde 1955,
para finalizar el 20 de didembre del mismo ario, y
otra común -para todas las Especialidades, a reali
zar en la de Suboficiales, cuvá duración será de tres

meses, a partir del día 10 de enero de 1956:
Art. 7.0 Sólo podrá repetirse este curso una

sola vez, y la aprobación del mismo determinará, en

ocasión de vacante, el ingreso en el Cuerpo de Sub
oficiales con carácter efectivo.

-

Madrid, /24 de -julio de 1954.

Excmos. Sres. . . .

Sres. . . .

•

IMPRENTA DEI. MINISTERIO DE MARINA

MORENO

•


